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Legislación sanitaria y derechos humanos de las enfermedades 

transmisibles 

Introducción  

Se analizan detalladamente los puntos más importantes de la Ley General de 

Salud, con especial énfasis en la protección integra la todos los ciudadanos. La 

Ley General de Salud se inspira en, y favorece el concepto de que la salud es el 

estado de bienestar físico, mental y  social que propicia el desarrollo integral del 

individuo y  de la sociedad; por eso, la salud nos constituye un valor biológico, sino 

un bien social y cultural que corresponde realizar al Estado, a la sociedad y al 

individuo, mediante las acciones pertinentes y adecuadas. 

 

Desarrollo  

ARTÍCULO 134.  

La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, realizarán actividades de vigilancia 

epidemiológica, de prevención y control de las siguientes enfermedades 

transmisibles: 

I. Cólera, fiebre tifoidea, paratifoidea, shigelosis, amibiasis, hepatitis virales y otras 

enfermedades infecciosas del aparato digestivo; 

II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio, 

infecciones meningocóccicas y enfermedades causadas por estreptococos; 

III. Tuberculosis; 

IV. Difteria, tosferina, tétanos, sarampión, poliomielitis, rubeola y parotiditis 

infecciosa; 

V. Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. En estos casos la Secretaría de 

Salud coordinará sus actividades con la de Agricultura Ganadería y Desarrollo 

Rural; 



VI. Fiebre amarilla, dengue y otras enfermedades virales transmitidas por 

artrópodos; 

VII. Paludismo, tifo, fiebre recurrente transmitida por piojo, otras rickettsiosis, 

leishamaniasis, tripanosomiasis, y oncocercosis; 

VIII. Sífilis, infecciones gonocóccicas y otras enfermedades de transmisión sexual; 

IX. Lepra y mal del pinto; 

X. Micosis profundas; 

XI. Helmintiasis intestinales y extraintestinales; 

XII. Toxoplasmosis; 

XIII. Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), y 

XIV. Las demás que determinen el Consejo de Salubridad General y los tratados y 

convenciones internacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sean 

parte y que se hubieren celebrado con arreglo a las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 135.  

La Secretaría de Salud elaborará y llevará a cabo, en coordinación con las 

instituciones del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas, 

programas o campañas temporales o permanentes, para el control o erradicación 

de aquellas enfermedades transmisibles que constituyan un problema real o 

potencial para la salubridad general de la República. 

ARTÍCULO 137.  

Las personas que ejerzan la medicina o que realicen actividades afines, están 

obligadas a dar aviso a las autoridades sanitarias de los casos de enfermedades 

transmisibles, posteriormente a su diagnóstico o sospecha diagnóstica.  

ARTÍCULO 138. 



Están obligados a dar aviso, en los términos del artículo 136 de esta Ley, los jefes 

o encargados de laboratorios, los directores de unidades médicas, escuelas, 

fábricas, talleres, asilos, los jefes de oficinas, establecimientos comerciales o de 

cualquier otra índole y, en general, toda persona que por circunstancias ordinarias 

o accidentales tenga conocimiento de alguno de los casos de enfermedades a que 

se refiere esta Ley. 

Artículo 141. 

La Secretaría de Salud coordinará sus actividades con otras dependencias y 

entidades públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, para la 

investigación, prevención y control de las enfermedades transmisibles. 

Artículo 150. 

Las autoridades sanitarias señalarán el tipo de enfermos o portadores de 

gérmenes que podrán ser excluidos de los sitios de reunión, tales como hoteles, 

restaurantes, fábricas, talleres, cárceles, oficinas, escuelas, dormitorios, 

habitaciones colectivas, centros de espectáculos y deportivos. 

Artículo 151. 

El aislamiento de las personas que padezcan enfermedades transmisibles se 

llevarán a cabo en sitios adecuados, a juicio de la autoridad sanitaria. 

Conclusión  

En el derecho a la protección de las alud la ley, recogiendo la concepción de la 

Organización Mundial de la Salud, se sustenta en la idea de que la salud es el 

estado de bienestar físico, mental y social que propicia el desarrollo integral del 

individuo y de la sociedad; por eso, la salud no sólo constituye un valor biológico, 

sino un bien social y cultural que corresponde al Estado, a la sociedad y al 

individuo participaren las acciones que la hagan posible. 
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